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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. 1 DE PALMA DE
MALLORCA

9889 Procedimiento Ordinario 185/2016

En el presente órgano judicial se ha interpuesto recurso contencioso administrativo por la representación procesal de AMURA-SENIOR
BUSINESS frente a la resolución de fecha 22/09/16 dictada por el CONSELL INSULAR FORMENTERA.

Por lo que en cumplimento del decreto dictado en fecha de hoy y de lo establecido en el artículo 47.2 de la LJCA, se concede un plazo de
quince días para la personación de quienes tengan interés legítimo en sostener la conformidad a Derecho de la disposición, acto o conducta
impugnados.

En PALMA DE MALLORCA, a 27 de diciembre de 2016.
EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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